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C/ GENERAL ORAA, Nº 55 

28006 - MADRID 

TEL: 91 760 36 02/03 

www.sepie.es 

sepie@erasmusplus.gob.es 

MINISTERIO  

DE CIENCIA, INNOVACIÓN 

Y UNIVERSIDADES 
 

 

Resolución del director del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de 

solicitudes seleccionadas, en lista de espera y excluidas para la participación en la TCA “RHYTHMS AND VOICES OF EUROPE: ERASMUS+ TCA FOR 

MUSIC AND DANCE SCHOOLS IN THE VET SECTOR”, MÁLAGA (ESPAÑA), 24 - 26 MARZO 2026 

 
En virtud del Reglamento (UE) 2021/817 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el que se establece Erasmus+, el programa 
de la Unión Europea para la educación y la formación, la juventud y el deporte, de conformidad con la Acuerdo del SEPIE, de fecha de 17 de febrero de 
2026 por la que se publican los listados provisionales de solicitudes admitidas y excluidas para la participación en la TCA “RHYTHMS AND VOICES OF 
EUROPE: ERASMUS+ TCA FOR MUSIC AND DANCE SCHOOLS IN THE VET SECTOR”, MÁLAGA (ESPAÑA), 24 - 26 MARZO 2026, el director del Servicio 
Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) 
 

RESUELVE 
 

1. Publicar los listados definitivos con indicación de aspirantes seleccionados y en lista de espera, así como de aspirantes excluidos de la 
participación en el procedimiento por no reunir los requisitos generales de participación. 
 

2. En el caso de que cualquier participante seleccionado renunciara, quedará seleccionado el siguiente participante de la lista de espera por orden 
de puntuación. 
 

3. El SEPIE remitirá a los participantes seleccionados una comunicación informando del procedimiento a seguir a las direcciones de correo 
electrónico indicadas en la solicitud. 
 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la presente publicación tiene el efecto de notificación a todos los interesados. Contra esta Resolución, que no pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes. El recurso deberá firmarse mediante 
un sistema de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basado en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica, que 
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SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN 

comprenden tanto los certificados electrónicos de persona jurídica como los de entidad sin personalidad jurídica, emitidos por un prestador de 
servicios que figure en las listas de confianza de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en los términos previstos en la normativa 
comunitaria. Podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el director del SEPIE, al que compete resolverlo, a través 
del registro electrónico del SEPIE, ubicado en la dirección electrónica: http://www.sepie.es. 
 

 

 

 

 

Criterio 2 Criterio 3

ESTADO 

DEFINITIVO

APELLIDOS NOMBRE SECTOR 

EDUCATIVO

ORGANISMO PROVINCIA CC.AA. Criterio 1

2.1 2.2 2.3 3.1 3.2 3.3

Puntuación 

total

SELECCIONADO/A MARTÍNEZ MORÁN MINERVA VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE LA CORUÑAA CORUÑA GALICIA 2,00 2,00 1,00 1,00 2,00 1,00 1,00 10,00

SELECCIONADO/A PERTIERRA SÁNCHEZ CLARA VET CPM VICTORIA DE LOS ÁNGELES MADRID MADRID 2,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,50 1,00 9,50

SELECCIONADO/A SAMPER BLANCA VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE CIUDAD REAL MARCOS REDONDOCIUDAD REAL CASTILLA-LA MANCHA 2,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,50 1,00 9,50

SELECCIONADO/A GARCÍA MOLINA EMILIO JOSÉ VET REAL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA MANUEL DE FALLA 34 DE CÁDIZCÁDIZ ANDALUCÍA 2,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,50 1,00 9,50

SELECCIONADO/A FALOMIR GOSLIN MIGUEL VET CONSERVATORI DE MÚSICA I DANSA D&#39;EIVISSA I FORMENTERAILLES BALEARS ILLES BALEARS 2,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,00 1,00 9,00

SELECCIONADO/A LÓPEZ JORGE MANUEL VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE SANTIAGO DE COMPOSTELAA CORUÑA GALICIA 2,00 2,00 1,00 0,50 2,00 0,50 1,00 9,00

SELECCIONADO/A CAÑABATE CARMONAMARÍA DEL MAR VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA KINA JIMÉNEZ DE ALMERÍAALMERIA ANDALUCÍA 2,00 1,75 1,00 1,00 2,00 0,50 0,50 8,75

SELECCIONADO/A GÓMEZ DÍAZ ROSA MARÍA VET CONSERVATORIO DE MÚSICA DE CARTAGENA MURCIA MURCIA 2,00 1,75 1,00 0,50 2,00 0,50 1,00 8,75

SELECCIONADO/A ABALOS RUIZ IGNACIO VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA PACO DE LUCIACÁDIZ ANDALUCÍA 2,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,00 0,50 8,50

SELECCIONADO/A FRANCISCO MARTÍNEZDAVID VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE LEÓNLEÓN CASTILLA Y LEÓN 2,00 1,50 1,00 0,50 2,00 0,50 1,00 8,50

SELECCIONADO/A SÁEZ DÍAZ LUIS MIGUEL VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE PALENCIAPALENCIA CASTILLA Y LEÓN 1,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,50 1,00 8,50

SELECCIONADO/A SANCHEZ ANGEL VET CONSERVATORIO DE DANZA TERESA SOUAN BERNALMURCIA MURCIA 2,00 2,00 1,00 0,50 2,00 0,00 0,50 8,00

SELECCIONADO/A CAPILLA MARÍA VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA CARMEN AMAYAMADRID MADRID 2,00 2,00 0,50 1,00 2,00 0,50 0,00 8,00

SELECCIONADO/A BARRAGÁN YOLANDA VET REAL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA MARIEMMAMADRID MADRID 2,00 2,00 0,50 1,00 2,00 0,00 0,50 8,00

SELECCIONADO/A IVALS MORALES ABEL VET CONSERVATORIO DE MUSICA CRISTOBAL HALFFTERLEÓN CASTILLA Y LEÓN 2,00 1,75 1,00 0,50 1,50 0,50 0,50 7,75

SELECCIONADO/A BERCIANO RAMOS MARÍA DEL CAMINO VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE SALAMANCASALAMANCA CASTILLA Y LEÓN 2,00 1,50 1,00 0,50 2,00 0,00 0,50 7,50

SELECCIONADO/A AGUIRRE MARIA ARANZAZU VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA JUAN CRISOSTOMO DE ARRIAGABIZKAIA PAÍS VASCO 2,00 1,50 0,50 0,50 2,00 0,50 0,50 7,50

SELECCIONADO/A ARRIBAS BELIZÓN MABEL VET CONSERVATORIO DE CARAVACA DE LA CRUZ MURCIA MURCIA 2,00 1,25 1,00 0,50 2,00 0,00 0,50 7,25

SELECCIONADO/A SERRANO BERTOS BEATRIZ VET CONSERVATORIO PROFESSIONAL DE MÚSICA D’ELXALICANTE - ALACANT COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 1,50 1,00 0,50 1,50 0,00 0,50 7,00

SELECCIONADO/A PALOMAR CHICHARROHÉCTOR VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA Y DANZA DE GIJÓNASTURIAS ASTURIAS 2,00 1,00 1,00 0,50 1,50 0,50 0,50 7,00

SELECCIONADO/A ORTEGO PEREZ CRISTINA VET CMUS XOÁN MONTES LUGO LUGO GALICIA 2,00 1,00 1,00 0,50 1,00 0,50 1,00 7,00

SELECCIONADO/A NAVARRO JUAN-CARLOS VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA TOMÁS DE TORREJÓN Y VELASCOALBACETE CASTILLA-LA MANCHA 0,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,00 1,00 7,00

SELECCIONADO/A GUERRERO RODRÍGUEZHÉCTOR VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA ARTURO SORIA DE MADRIDMADRID MADRID 0,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,00 1,00 7,00

SELECCIONADO/A GONZÁLEZ SÁNCHEZ IGNACIO VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA TERESA BERGANZAMADRID MADRID 0,00 1,50 0,50 0,50 2,00 0,00 1,00 5,50

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES SELECCIONADAS Y EN LISTA DE ESPERA
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SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN 

 

 

 
El director 

P.D. (Resolución del 3 de mayo de 2018) 

La directora de la Unidad de Coordinación, 

Ana Dolores López Holgado 

ESTADO 

DEFINITIVO
APELLIDOS NOMBRE

SECTOR 

EDUCATIVO
ORGANISMO PROVINCIA CC.AA. CAUSA DE EXCLUSIÓN OBSERVACIONES

EXCLUIDO/A CASTRO LURDES VET CPM JOSÉ SALINAS GRANADA ANDALUCÍA 1 CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA

EXCLUIDO/A CONTRERAS GILA JESÚS VET CPM RAMÓN GARAY DE JAÉNJAÉN ANDALUCIA 1 COFIRMAN NO TENER NIVEL B2 ACREDITADO

EXCLUIDO/A FOLGAR FERREIROLETICIA VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE PONTEVEDRA CGAPONTEVEDRA GALICIA 1 COFIRMAN NO TENER NIVEL B2 ACREDITADO

EXCLUIDO/A LIS ÁLVAREZ VIRGINIA ROSALÍAVET CONSERVATORIO DE MÚSICA DE VIGOPONTEVEDRA GALICIA Renuncia voluntaria Renuncia voluntaria

EXCLUIDO/A MAIRENA JIMÉNEZJOSÉ CARLOS VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA JAVIER PERIANESHUELVA ANDALUCÍA 1 COFIRMAN NO TENER NIVEL B2 ACREDITADO

EXCLUIDO/A PÉREZ GARCÍA ROSEL ANDRÉS VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA ÁNGEL BARRIOS DE GRANADA GRANADA ANDALUCÍA 1 Y 6 COFIRMAN NO TENER NIVEL B2 ACREDITADO. ENVÍO DE MÁS DE UNA SOLICITUD POR INSTITUCIÓN.

EXCLUIDO/A RAYA CASTELLANO JUAN SALVADOR VET CONSERVATORIO SUPERIOR GRANADAGRANADA ANDALUCÍA 2 COFIRMAN NO TENER NIVEL B2 ACREDITADO

EXCLUIDO/A RODRÍGUEZ GARCÍAFCO JAVIER VET CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA ÁNGEL BARRIOSGRANADA ANDALUCÍA 1 Y 6 COFIRMAN NO TENER NIVEL B2 ACREDITADO. ENVÍO DE MÁS DE UNA SOLICITUD POR INSTITUCIÓN.

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES EXCLUIDAS
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